
VISTO Y CONSIDERANDO: La convocatoria a elección de

representantes del Ministerio Público (titular y suplente) ante el Consejo de la

Magistratura realizada por Resolución PG n.° 271/25 y la celebración de los

correspondientes actos eleccionarios departamentales.

Que conforme el procedimiento establecido por la Resolución PG n.° 81/09

y la Resolución PG n.° 271/25, el día 23 de abril del corriente año, se ha llevado
adelante la Sesión del Colegio Electoral, presidida por el suscripto, con la

participación de los representantes electores de la totalidad de los

Departamentos Judiciales.

Que de acuerdo a lo que surge del acta pertinente corresponde declarar los

representantes titular y suplente del Ministerio Público que han sido electos en el
referido acto.

POR ELLO, el señor Procurador General de la Suprema Corte de Justicia,

en uso de sus atribuciones (art. 189 de la Const. de la Prov. de Bs. As., arts. 1.°,

2.° y 20 primera parte de la Ley n.° 14.442 y SCBA, causa I. 72.447 “Procuradora

General c/ Prov. de Buenos Aires. Inconstitucionalidad ley 14442”, 29-05-2019), 

RESUELVE:

Artículo 1.°: Declarar como representante titular del Ministerio Público ante el

Consejo de la Magistratura al Dr. Claudio Jesús Santagati, Defensor

Departamental del Departamento Judicial Lomas de Zamora, y como

representante suplente del Ministerio Público ante el Consejo de la Magistratura a

la Dra. Patricia Fabiana Ochoa, Fiscal de Cámara del Departamento Judicial La

Matanza.

Artículo 2.°: Regístrese y comuníquese al señor Presidente del Consejo de la

Magistratura.
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